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San José, 21 de marzo de 2018 
STAP-0302-2018 

Dirección: Edificio Noga, Paseo Colón, calles 38-40, San José  -  Tel:(506) 2539-6309  -  www.hacienda.go.cr 

 
MPA 
Arturo Vicente León 
Secretario Ejecutivo 
Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas 
 
Ref.: Oficio SA 039-2018 sobre Modificación Presupuestaria 02-18. 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio de referencia, mediante el cual presenta la modificación presupuestaria No. 01-
2018, por el monto de ¢11,5 millones, le comunicamos que una vez realizado el estudio 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley de la Administración Financiera de 
la República y Presupuestos Públicos No. 8131, esta Secretaría Técnica determinó lo siguiente: 
 

1. La modificación presupuestaria redistribuye recursos de la partida de Servicios, Materiales y 
Suministros y Bienes Duraderos, para aplicarlos a financiar algunas subpartidas de 
Servicios de Telecomunicaciones, Transportes y Viáticos dentro del país, seguros, 
mantenimiento y reparación de equipo de oficina, otros impuestos; Combustibles y 
Lubricantes, así como Transferencias Corrientes a Órganos Desconcentrados, para la 
Comisión Nacional de Emergencias , correspondiente al 3% del superávit libre real del 2017. 

 
2. La entidad a la fecha cumple con el envío del informe de nivel de empleo y reasignaciones 

del segundo semestre de 2017, la liquidación presupuestaria del 2017 y la remisión del flujo 
de caja y las conciliaciones bancarias del mes de febrero respectivamente, así como la 
inclusión en el SICCNET. 
 

3. Una vez considerados los movimientos contemplados en el documento de referencia, la 
entidad cumple con el gasto presupuestario máximo fijado, comunicado con el oficio STAP-
0647-2017, quedando un saldo por presupuestar de ¢514,3 millones. 
 

4. La entidad debe velar por el cumplimiento de la Directriz Presidencial 098-H, publicada en el 
Alcance Digital 17 a La Gaceta N° 15 del 26 de enero de 2018.  
 

5. Adicionalmente, se les recuerda que es responsabilidad de la entidad, mantener los 
recursos necesarios para darle cumplimiento a la programación estratégica formulada para 
este año. 

 
Sin otro particular, muy atentamente 
 
 
 
 
 

Ana Miriam Araya Porras 
Directora Ejecutiva 

 
 

CC: Lcda. María Gabriela Díaz Díaz., Directora Soporte Administrativo, CONICIT. 
Área de Servicios Públicos Generales, Contraloría General de la República  
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